
 

PRESENTACIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN 
  

La asignatura “Evaluación de programas”  del grado en Pedagogía, es una asignatura obligatoria, de 6 créditos, 
que se imparte en el segundo semestre del 4º curso del grado en Pedagogía. 

Dado que es una asignatura que se imparte en el último curso y último semestre, los estudiantes habrán podido 
cursar ya las mayoría de las asignaturas del grado. Esto les aportará unos conocimientos sobre la educación, tanto 
de contenidos teóricos, metodológicos, y aplicados, que contribuirán a una mejor  comprensión de la Evaluación de 
Programas, tanto desde una perspectiva teórica como aplicada. 

Cuando realizamos una evaluación de un programa no sólo debemos evaluar sus resultados, sino que tenemos que 
evaluar el propio programa y las necesidades que lo originan –el problema que se pretende solucionar-, los 
antecedentes del programa, los recursos disponibles, internos y externos que concurren en favorecer la 
consecución de la visión del programa, a través de la preparación del personal que lo aplica, el diseño de las 
actividades para alcanzar las metas, durante su aplicación, los resultados que consiguen esas actividades 
inmediatos, y los resultados inmediatos del programa, pero también la asimilación de esos resultados una vez que 
ha finalizado su aplicación, en el medio plazo, y su diseminación en el largo plazo, o lo que es lo mismo, su impacto.

REQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES PARA CURSAR LA ASIGNATURA  
El plan de estudios no establece ningún requisito formal previo para cursar la distintas asignaturas que lo integran. 

Sin embargo, el aprendizaje en la asignatura de Evaluación de Programas se beneficia de los conocimientos de 
asignaturas tales como Métodos de investigación, Técnicas e instrumentos de recogida de información, Técnicas 
para el análisis de datos apoyadas en la Estadística y Evaluación del aprendizaje de los estudiantes. Otras 
asignaturas pertenecientes a otras materias también contribuyen en su aprovechamiento, como las asignaturas de 
Organización y gestión de centros educativos, la Didáctica, o la Elaboración de planes y programas, por citar sólo 
algunas. 

Además, de un modo más concreto, mencionamos los siguientes requisitos para cursar esta asignatura: 

● Conocimientos para la utilización de ordenadores, conocimiento de procesadores de texto.  
● Acceso a un ordenador con conexión a internet.  
● Correcta expresión escrita, tanto en lo referente a la sintaxis como a la ortografía.  
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HORARIO DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE 
Equipo docente de la asignatura: 

Profesora Dra. Dª. Catalina Martínez Mediano 

El horario de atención a los estudiantes será el siguiente: Martes de 10:00 a 14:00 

Teléfono de atención: 91 398 72 97 

Dirección electrónica: cmarme@edu.uned.es 

Dirección postal: 

C/ Juan del Rosal, 14, 

Ciudad Universitaria 

28040 Madrid 

COMPETENCIAS QUE ADQUIERE EL ESTUDIANTE 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Como resultado principal, se espera que en esta asignatura los alumnos consigan el ‘Desarrollo de competencias 
profesionales para la evaluación de programas’, fundamentadas en el: 

● Dominio de los contenidos teóricos sobre evaluación de programas,  
● Dominio de los procedimientos en relación con las habilidades para realizar evaluaciones de programas en 

entornos educativos reales, incluida la capacidad para la realización de evaluaciones de modo colaborativo,  

Con ambos resultados se pretende contribuir al desarrollo del pedagogo como profesional competente en 
Evaluación de Programas. 

De modo más concreto pretendemos que los estudiantes, tras cursar esta asignatura, consigan los siguientes 
resultados de aprendizaje, manifestados en su capacidad para: 

1. Utilizar de modo preciso la terminología específica de la evaluación de programas educativos.  
2. Diseñar, planificar y realizar evaluaciones de programas educativos contextualizados, basados en la teoría de 

programas y de evaluación de programas, y elaborar sus informes.        
3. Realizar evaluaciones de programas educativos, seleccionando y aplicando los métodos de investigación de 

recogida y análisis de información adecuados a las características y propósitos pretendidos por el programa, 
teniendo en cuenta sus antecedentes y sus recursos y su entorno.      

4. Elaborar propuestas de cambio y mejora de los programas evaluados, a la luz de los resultados y de las 
nuevas necesidades detectadas.  

5. Valorar y aplicar las normas o estándares del Joint Committee por las que se deben regir las evaluaciones de 
programas.  

6. Interpretar y valorar informes de evaluaciones de programas de diferentes contextos y potenciar la utilización 
de sus resultados para la mejora de la calidad de la educación.  

Esta formación requiere, además, el desarrollo de competencias genéricas necesarias para un mejor y más 
competente ejercicio de la profesión, por lo que los resultados de aprendizaje específicos se verían potenciados 
con el desarrollo de las siguientes competencias genéricas, que permitirán desarrollo en el alumno la capacidad 
para: 

1. Comunicarse correctamente mediante el uso del lenguaje oral y escrito  
2. Utilizar las tecnologías de la comunicación y de la información, con fines de aprendizaje, para ampliar su 

formación, y de comunicación.  
3. Trabajar  colaborativamente, de modo flexible, afrontando y colaborando en la solución de problemas, 

formulando posibles hipótesis para si solución, fundamentadas en la teorías y en la experiencia,  de modo que 
aporte evidencias para el desarrollo de los programas y la atención a las necesidades.  

4. Resolver problemas, analizando los hechos y las situaciones en las que reproduce.  
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5. Gestionar responsablemente su vida, conducir planes de desarrollo personal y profesional de futuro.  
6. Aprender a lo largo de  toda la vida para actualizar sus conocimientos y sus planes de desarrollo personal y 

profesional.  

CONTENIDOS 

METODOLOGÍA 
La asignatura de Evaluación de Programas, del grado de Pedagogía, se imparte a través de la plataforma aLF. En 
dicha plataforma, en el curso de la asignatura, el estudiante contará con la Guía de estudio, la cual incluirá 
orientaciones para el estudio de los temas del programa y para la realización del trabajo práctico voluntario, así 
como bibliografía fundamental y complementaria. 

El curso incluye un foro de preguntas generales, en el que los estudiantes pueden realizar preguntas sobre la 
asignatura, foros para cada uno de los temas de la asignatura, para orientar el aprendizaje, aplicar los contenidos y 
debatir sobre cuestiones esenciales, foro de orientación a la realización del trabajo voluntario, y foros de tutoría 
intercampuss. 

La realización del trabajo voluntario ayudará al estudiante a integrar los conocimientos teóricos adquiridos durante 
el curso y plasmarlos en un proyecto orientado a la práctica. 
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RECURSOS DE APOYO Y WEBGRAFÍA 
1.1. Guía General de la asignatura 

En ella se informa sobre las líneas generales del diseño instructivo de la asignatura. Está disponible en la página 
web de la UNED así como en la plataforma virtual del curso. 

1.2. Guía de Estudio de la asignatura 

Amplía y detalla la información de la Guía General. Orientará el estudio de los temas del programa de un modo más 
concreto. 

1.3. Curso Virtual de la asignatura 

A través del curso virtual, el estudiante podrá acceder a las dos guías mencionadas, así como a documentos 
complementarios para el estudio y a los foros, destinados a la comunicación, interacción entre estudiantes y 
profesores del equipo docente y profesores tutores, con el fin de ayudar a la mejor comprensión de la asignatura. 

Los foros de cada uno de los temas serán espacios para la comunicación e interacción entre estudiantes y la 
profesora de la asignatura y los profesores tutores de los Centros Asociados asignados a esta asignatura. En cada 
uno de estos foros el profesor y los alumnos y los profesores tutores podrán hacer preguntas para profundizar en los 
contenidos, y plantear  dudas, considerándose como un recurso que facilitará el desarrollo del aprendizaje 
colaborativo, y la cooperación entre todos. 



Es obligación del estudiante conocer la información que aparece tanto en la Guía general, como en la Guía de 
estudio de la asignatura, y acceder y participar en el curso virtual. 

TUTORIZACIÓN EN CENTROS ASOCIADOS 


